
   
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

RADICADO: 630014003006-2019-00672-00 

 

Teniendo en cuenta que a la fecha no se ha acopiado la respuesta pertinente, y 

habiendo transcurrido un término considerable, esta judicatura ordena oficiar 

nuevamente al Juzgado Segundo Civil Municipal de Armenia (Q), a fin de que se sirva 

suministrar la información solicitada mediante oficio No. 1193 del 10 de agosto de 

2023; siendo la misma necesaria para continuar con los trámites de instancia.  

  

Para el efecto, líbrese y remítase el oficio correspondiente, adjuntándole copia del 

oficio antes mencionado (A.58). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

 

(Estado Nro.17 del 09 de febrero de 2024) 

JSMZ (Carpeta 5) 
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